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Memorando Nro. AGR-AGC/Z1/IMBABURA-2022-000497-M

Ibarra, 28 de junio de 2022

PARA: Sr. Ing. Christian Alejandro Betancourt Carvajal
Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Sucumbíos 

ASUNTO: Disposición de Seguimiento y Entrega de Información Proceso Rendición
de Cuentas 

 
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente remito el  informe de los avances de acuerdo a los compromisos
adquiridos el 10 de marzo de 2022 en la socialización de la Rendición de Cuentas a la 
ciudadanía. 
 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS: 
 
La Ing. Mayra Quinchuqui, funcionaria del GAD Municipal de Otavalo, solicitó como
compromiso de la Agencia, se de acompañamiento hasta obtener a la Certificación
MABIO del Centro de Faenamiento de Animales de la Ciudad de Otavalo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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EXPLICACIÓN DEL AUDITOR

ACCIÓN CORRECTIVA IMPLEMENTADA 

POR EL CAMAL

FECHA 

MAXIMA DE 

IMPELEMENTA

CIÓN

SITUACIÓN ACTUAL

Campo A Campo B Campo C

Art. 8

a 1).

El Establecimiento se encuentra ubicado en sectores 

alejados de los centros poblados, por lo menos a 1 Km 

de distancia? A

SE ENCUENTRA EN AREA URBANA

0

SE REALIZARÁN LOS ESTUDIOS PERTINENTES 

PARA ANALIZAR LA REUBICACIÓN DEL CAMAL 

FUERA DE LA ZONA URBANA 14/04/2024

ACTUALMENTE NO SE HA TRABAJADO EN EL 

TEMA, DEBIDO A QUE LA REUBICACIÓN DEL 

CAMAL MUNICIPAL DE OTAVALO IMPLICA 

UNA FUERTE INVERSIÓN

Art. 8

b 2).

El Establecimiento dispone de sistema de recolección, 

tratamiento y disposición de aguas servidas y residuos 

líquidos incluyendo tanque para tratamiento de las 

mismas?
A

LOS RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE 

AGUA DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO, SOBREPASAN LOS 

NIVELES PERMITIDOS
60

ACTUALMENTE EL GAD MUNICIPAL DE 

OTAVALO EN CONVENIO CON LA EMPRESA 

PÚBLICA EMAPAO SE ENCUENTRAN EN 

PROCESO CONTRACTUAL PARA REPOTENCIAR 

LA PTAR DEL CAMAL Y ASÍ EMITIR DESCARGAS 

DE ACUERDO A LA NORMATIVA VIGENTE

26/11/2021

A LA FECHA SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN EL

PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL 

PARA REPOTENCIACION DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL 

CAMAL MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE 

OTAVALO, PROVINCIA DE

IMBABURA”

Art. 8 C ).

El establecimiento posee accesos debidamente 

controlados de tal manera que se impida la entrada de 

personas, animales y vehículos sin respectiva 

autorización?

A
PERSONAS PARTICULARES TIENEN 

LIBRE ACCESO AL ESTABLECIMIENTO
100

ACTUALMENTE LA PUERTA DE ACCESO A LAS 

INSTALACIONES DEL CAMAL SE ENCUENTRA 

PERMANENTEMENTE CERRADAS Y SE HA 

INSTALADO UN TIMBRE PARA CUANDO 

ALGUNA PERSONA O VEHÍCULO QUIERA 

ACCEDER. TAMBIÉN, SE LLEVA UN REGISTRO 

DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN

25/02/2021

ACTUALMENTE LA PUERTA DE ACCESO A LAS 

INSTALACIONES DEL CAMAL SE ENCUENTRA 

PERMANENTEMENTE CERRADAS Y SE HA 

INSTALADO UN TIMBRE PARA CUANDO 

ALGUNA PERSONA O VEHÍCULO QUIERA 

ACCEDER. TAMBIÉN, SE LLEVA UN REGISTRO 

DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN

Art. 8

d 2).

El establecimiento presenta rampas de descarga de 

bovinos, fijas o móviles que se comunican 

directamente con el corral de recepción?
A

LA RAMPA DE DESCARGA NO 

COMUNICA CON LOS CORRALES
0

SE DISEÑARÁ E IMPLEMENTARÁ UNA RAMPA 

QUE COMUNIQUE DIRECTAMENTE CON LOS 

CORRALES
29/11/2021

ACTUALMENTE SE ESTÁ TRABAJANDO EN LA 

ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS PARA 

EJECUTAR ESTA OBRA

Art. 8

d 3).

El Establecimiento presenta instalaciones para lavado y 

desinfección de los vehículos (rodaluvios y arcos de 

desinfección) operativos y en funcionamiento?

A
ARCO DE DESINFECCIÓN NO ESTÁ EN 

FUNCIONAMIENTO
100

ACTUALMENTE EN ESTA OBRA EXISTE UN

PROBLEMA LEGAL ENTRE EL GADMCO Y EL 

CONTRATISTA DE LA OBRA, LO QUE NO 

PERMITE QUE SE REALICE OTROS PROCESOS 

HASTA QUE SE FINALICE . SIN EMBARGO, CON 

UNA BOMBA DE MOTOR SE REALIZA LA 

DESINFECCIÓN DE LOS

27/04/2022

ACTUALMENTE EL ARCO DE DESINFECCIÓN 

DEL PUNTO DE ENTRADA Y SALIDA DE 

CAMIONES CON ANIMALES SE ENCUENTRA 

OPERATIVO

Art. 8

d 5).

El Establecimiento posee mangas de acarreo que 

conduzcan al cajón de aturdimiento, acondicionada 

con baño de aspersión?

A

LAS DUCHAS QUE CONDUCEN AL 

CAJÓN DE ATURDIMIENTO NO TIENEN 

BUENA PRESIÓN DE AGUA

80

CON LA REPOTENCIACIÓN DE LA PTAR DEL 

CAMAL DE OTAVALO SE PROYECTA HACER 

MEJOR USO DEL AGUA EXISTENTE LO QUE VA 

A MEJORAR LA PRESIÓN DE AGUA QUE SE 

UTULIZA EN EL SISTEMA DE DUCHAS PREVIO 

AL INGRESO DE LOS ANIMALES AL CAJÓN DE 

ATURDIMIENTO

26/10/2021

COMO PARTE DEL PROYECTO 

“CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL PARA 

REPOTENCIACION DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL 

CAMAL MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE 

OTAVALO,

PROVINCIA DE IMBABURA” , SE CONTEMPLÓ 

EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

CONDUCCIÓN DE AGUA, POR LO TANTO SU 

CORRESPONDIENTE MEJORA EN PRESIÓN

PLAN DE ACCIÓN PARA SUBSANAR OBSERVACIONES - CAMAL MUNICIPAL DE OTAVALO

ARTICULO DE LA 

NORMA
REQUISITO EVALUACIÓN AVANCE %



Art. 8

d 6).

El Establecimiento posee sala de matanza de 

emergencia o matadero sanitario?
A

NO CUENTA CON SALA DE 

FAENAMIENTO SANITARIO
0

SE HARÁN LOS ESTUDIOS PERTINENTES PARA 

LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA SALA DE 

FAENAMIENTO SANITARIO
14/11/2023

DEBIDO A QUE LA COSNTRUCCIÓN DE ESTA 

INFRAESTRUCTURA REQUIERE DE RECURSOS, 

AÚN NO SE CONTEMPLA SU EJECUCIÓN.

Art. 8

e 4).

El Establecimiento posee paredes de material 

impermeable, pisos antideslizantes de fácil limpieza y 

desinfección?

A
LOS PISOS Y PAREDES SE ENCUENTRAN 

EN MAL ESTADO
70

SE REALIZARÁ LA CONTRATACIÓN DEL  

SERVICIO PARA QUE SE APLIQUE PINTURA 

EPOXICA LAS PAREDES DEL CAMAL DE 

OTAVALO

28/08/2022

COMO PARTE DEL PROYECTO 

“CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL PARA 

REPOTENCIACION DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL 

CAMAL MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE 

OTAVALO,

PROVINCIA DE IMBABURA”, SE CONSIDERÓ 

LA APLICACIÓN DE PINTURA EPÓXICA TANTO 

EN LOS PISOS Y PAREDES DE LAS DISTINTAS 

ÁREAS DEL CAMAL

Art. 8

f 1).

El Establecimiento posee Construcciones 

complementarias destinadas a laboratorio general, 

cuenta con vestuarios en condiciones apropiadas, 

proporcionales al número de trabajadores y provistos 

de canceles individuales?

A NO CUENTA CON LABORATORIO 70 SE DETERMINARÁ EL ESPACIO PARA 

IMPLEMENTAR UN LABORATORIO DE 

DETERMINACIÓN DE PARÁMETROS BÁSICOS 

PARA MATADEROS

29/11/2021 ACTUALMENTE, EL PROCESO CONTRACTUAL 

DE ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BÁSICOS PARA 

EL MONTAJE DE UN LABORATORIO PARA EL 

CAMAL SE ENCUENTRA CONCLUIDO. A 

CONTINUACIÓN SE TRABAJARÁ EN LA 

INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS EN UN SITIO 

ADECUADO.

Art. 8

g 3).

El Establecimiento posee tarimas estacionarias, 

ganchos, utensilios y accesorios para productos 

comestibles y no comestibles de materiales de fácil 

limpieza, desinfección e inoxidables?

A LOS GANCHOS NO SON DE MATERIAL 

INOXIDABLE

80 SE REALIZARÁ LA ADQUISICIÓN DE UNA PARTE 

DE GANCHOS CON LAS CARACTERISTICAS 

REQUERIDAS

15/03/2021 ACTUALMENTE EL PROCESO CONTRACTUAL 

DE ADQUISICÓN DE GANCHOS SE 

ENCUENTRA CULMINADO Y AHORA SE 

DISPONE YA DEL 80% DE GANCHOS DE 

MATERIAL INOXIDABLE

Art. 8

g 4).

El establecimiento posee cisternas y bombas de 

presión para el suministro de agua?

A LA PRESIÓN DE AGUA ES DEFICIENTE 

EN LAS DUCHAS QUE CONDUCE AL 

CAJÓN DE ATURDIMIENTO

80 CON LA REPOTENCIACIÓN DE LA PTAR DEL 

CAMAL DE OTAVALO SE PROYECTA HACER 

MEJOR USO DEL AGUA EXISTENTE LO QUE VA 

A MEJORAR LA PRESIÓN DE AGUA QUE SE 

UTULIZA EN EL SISTEMA DE DUCHAS PREVIO 

AL INGRESO DE LOS ANIMALES AL CAJÓN DE 

ATURDIMIENTO

26/10/2021 COMO PARTE DEL PROYECTO 

“CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL PARA 

REPOTENCIACION DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL 

CAMAL MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE 

OTAVALO,

PROVINCIA DE IMBABURA” , SE CONTEMPLÓ 

EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

CONDUCCIÓN DE AGUA, POR LO TANTO SU 

CORRESPONDIENTE MEJORA EN PRESIÓN

Art. 11.

El establecimiento demuestra capacidad instalada 

según número de animales faenados, mantiene y 

cumple un plan de mantenimieto de planta, así como 

de minimizar la afectación al ambiente

A
EL PLAN DE MANTENIMIENTO NO 

CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES 

DEL FARBICANTE DE LOS EQUIPOS

100

EN FUNCIÓN DEL MODELO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA, SOLAMENTE SE 

PUEDE REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS UNA VEZ AL AÑO

22/07/2022

ACTUALMENTE, SE LLEVA UN REGISTRO DE 

LOS MANTENIMIENTOS QUE SE REALIZAN A 

LAS DISTINTAS MÁQUINAS Y EQUIPOS DEL 

CAMAL MUNCIPAL DEL CANTÓN OTAVALO

Art. 26. El establecimiento posee productos desinfectantes y 

desinfectantes (para control de plagas), que cumplen 

con las especificaciones de acuerdo a la normatividad 

vigente en el país?

A NO PRESENTA REGISTRO DE CONTROL 

DE PLAGAS

100 INMEDIATAMENTE SE SOLICITARÁN LOS 

REGISTROS DE CONTROL DE PLAGAS QUE SON 

LLENADOS POR LA EMPRESA FUMIGAX DEL 

ECUADOR QUE LA EMPRESA ENCARGADA DE 

REALIZAR EL CONTROL DE PLAGAS EN EL 

CAMAL DE OTAVALO Y OTROS ESPACIOS 

MUNICIPALES

15/02/2021 SE CUENTA CON LOS REGISTROS DE 

INTERVENCIONES EN CONTROL DE PLAGAS 

HASTA LA FECHA DE VIGENCIA DEL ÚLTIMO 

CONTRATO CON EL PROVEEDOR. 

ACTUALMENTE, EL NUEVO PROCESO DE 

CONTROL DE PLAGAS SE ENCUENTRA EN FASE 

CONTRACTUAL



Art. 50
El establecimiento,  clasificar  la carne durante el 

proceso de faenamiento considerando   los factores  

de  conformación,  acabado  y  calidad?

A
NO SE REALIZA CLASIFICACION DE 

CARNES
0

SE REALIZARÁ UN ESTUDIO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTE SISTEMA
21/12/2024

AUN NO SE RELAIZA ESTA ACTIVIDAD DEBIDO 

A QUE NO SE CUMPLE AUN EL PLAZO PARA 

REALIZAR ESTA ACTIVIDAD

Art. 56

El establecimiento,  estipula que las canales 

clasificadas se marcarán con un sello patrón. El color 

de la tinta para el sello de clasificación será diferente 

para cada categoria y ésta será de

A
NO SE REALIZA CLASIFICACION DE 

CARNES
0

SE REALIZARÁ UN ESTUDIO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTE SISTEMA
21/12/2024

AUN NO SE RELAIZA ESTA ACTIVIDAD DEBIDO 

A QUE NO SE CUMPLE AUN EL PLAZO PARA 

REALIZAR ESTA ACTIVIDAD

Art. 61

El establecimiento determina a la forma en que el 

transporte de canales, medias canales o cuartos de 

canal, y en general para cualquier animal faenado 

entero o corte, deberá contarse con un vehículo con 

furgón frogorífico o isotérmico de revestimiento 

impermeable?

A SE TRANSPORTA LAS CANALES EN EL 

PISO DEL FURGÓN Y LOS GANCHOS Y 

ESTANTERÍAS NO SON DE MATERIAL 

INOXIDABLE

100 SE CONTRATARÁN E IMPLEMENTARAN LOS 

DISEÑOS QUE PERMITAN MEJORAR EL 

TRANSPORTE DE LAS CANALES AL INTERIOR 

DEL VEHÍCULO

04/05/2021 ACTUALMENTE, SE HAN INSTALADO 

PARRILLAS EN ACERO INOXIDABLE DE GRADO 

ALIMENTARIO EN EL FURGÓN DEL CAMAL Y 

DE ESTA MANERA SE EVITA EL CONTACTO 

CON EL PISO DEL FURGÓN. A PESAR DE NO 

ESTAR COMO PARTE DE ESTE PLAN DE 

ACCIÓN, SE HA INICIADO EL PROCESO 

CONTRACTUAL PARA LA ADQUISICÓN DE UN 

NUEVO FURGÓN PARA EL CAMAL, 

REFRIGERADO Y QUE CUMPLA CON LA 

NORMATIVA VIGENTE.

Art. 61

El establecimiento determina la forma en que el 

vehículo de transporte de la carne o menudencias no 

sea utilizado para transportar animales vivos, ni 

aquellos utilizados para otras mercancías que puedan 

tener efectos perjudiciales sobre la carne y visceras, 

que el furgón sea de materiales de fácil limpieza y 

desinfección y con ganchos o rieles que permitan el 

transporte de la carne en suspensión

A

SE TRANSPORTA LAS CANALES EN EL 

PISO DEL FURGÓN Y LOS GANCHOS Y 

ESTANTERÍAS NO SON DE MATERIAL 

INOXIDABLE

100

SE CONTRATARÁN E IMPLEMENTARAN LOS 

DISEÑOS QUE PERMITAN MEJORAR EL 

TRANPSORTE DE LAS CANALES AL INTERIOR 

DEL VEHÍCULO

04/05/2021

ACTUALMENTE, SE HAN INSTALADO 

PARRILLAS EN ACERO INOXIDABLE DE GRADO 

ALIMENTARIO EN EL FURGÓN DEL CAMAL Y 

DE ESTA MANERA SE EVITA EL CONTACTO 

CON EL PISO DEL FURGÓN. A PESAR DE NO 

ESTAR COMO PARTE DE ESTE PLAN DE 

ACCIÓN, SE HA INICIADO EL PROCESO 

CONTRACTUAL PARA LA ADQUISICÓN DE UN 

NUEVO FURGÓN PARA EL CAMAL, 

REFRIGERADO Y QUE CUMPLA CON LA 

NORMATIVA VIGENTE.



Dirección: Av. Eloy Alfaro N30-350 y Av. Amazonas
Código postal: 170518 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593 2 382 8860
www.agrocalidad.gob.ec

Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario

PRESIDENTE
GUILLERMO LASSO

Oficio Nro. AGR-AGC/Z1/IMBABURA-2022-000653-OF

Ibarra, 08 de diciembre de 2022

Asunto: INFORME DE INSPECCIÓN AL CENTRO DE FAENAMIENTO DE 
OTAVALO
 
 
Señor Sociólogo
Mario Hernán Conejo Maldonado
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 

OTAVALO

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Sirvase encontrar adjunto el Informe de Inspección del centro de faenamiento de Otavalo,
realizada el día miércoles 07 de diciembre de 2022; en el cual obtuvo una puntuación de
24,4% para bovinos, equivalente a NO FAVORABLE. Por lo que se solicita a usted en el
termino de ocho días presentar en esta oficina el plan de acción, en el cual conste las
medidas correctivas a las no conformidades encontradas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Diego Mauricio Hurtado Jiménez
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PLAN DE ACCIÓN 2023 

CAMAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

ARTICULO 
DE LA 

NORMA 
REQUISITO EVALUACIÓN 

EXPLICACIÓN DEL 
AUDITOR 

ACCIÓN CORRECTIVA IMPLEMENTADA POR 
EL CAMAL 

FECHA MAXIMA DE 
IMPELEMENTACIÓN  

ACEPTACIÓN DEL 
AUDITOR 

Campo A                                Campo B Campo C Campo D 

Art. 8                   
a 1). 

¿El establecimiento se encuentra ubicado en sectores alejados de 
los centros poblados, por lo menos a 1 Km de distancia? 

A 
NO CUMPLE CON 
LA DISTANCIA 

SE REALIZARÁN LOS ESTUDIOS 
PERTINENTES PARA LA REUBICACIÓN DEL 
CAMAL FUERA DE LA ZONA URBANA 

14/10/2027  APROBADO 

Art. 8                   
b 1). 

El establecimiento dispone de Servicios básicos como. red de 
agua potable fría y caliente, la calidad del agua debe cumplir lo 
establecido en la Norma INEN 1108, la cantidad de agua es 
suficiente considerando por cada cabeza de ganado bovino 
faenado, sistema de aprovisionamiento de energía eléctrica, ya 
sea de la red pública o de un generador de emergencia propio de 
un matadero 

A 
NO DISPONEN DE 
ANÁLISIS DE AGUAS 
ACTUALIZADO 

SE RELIZARÁN LOS ANÁLISIS DEL AGUA 
POTABLE UTILIZADA PARA EL 
FAENAMIENTO 

01/04/2023 APROBADO  

Art. 8                   
b 2). 

El establecimiento dispone de sistema de recolección, 
tratamiento y disposición de aguas servidas y residuos líquidos 
incluyendo tanque para tratamiento de las mismas 

A 
NO DISPONEN DE 
TRATAMIENTO DE 
AGUAS 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
OTAVALO CON LA EMPRESA PÚBLICA 
EMAPAO SE ENCUENTRAN EN 
EJECUCIÓN DEL PROTECTO DE 
REPOTENCIAR DE LA PTAR DEL CAMAL, 
EN LA ACTUALIDAD SE HA DADO 
MANTENIMIENTO A LOS TANQUES 
REACTORES DE LA PTAR.  

01/06/2023  APROBADO 

Art. 8                   
d 3). 

El establecimiento presenta instalaciones para lavado y 
desinfección de los vehículos (rodaluvios y arcos de desinfección) 
operativos y en funcionamiento 

A 
POSEEN, PERO NO 
ESTAN EN USO 

SE CAPACITARÁ AL PERSONAL 
ENCARGADO SOBRE SU MANEJO, 
FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
PARA SU ADECUADO USO. 

01/02/2023 APROBADO  

Art. 8                   
e 1). 

El establecimiento posee separación de las zonas sucias, 
intermedia y limpia, identificadas plenamente  

A 

EL PERSONAL 
ATRAVIESA LA SALA 
DE FAENAMIENTO 
PARA DIRIJIRSE A 
LOS VESTIDORES  

SE MODIFICARÁ EL INGRESO DEL 
PERSONAL DE FAENAMIENTO, ABRIENDO 
UNA PUERTA LATERAL POR LA PARTE DE 
ATRÁS.  

01/07/2023 APROBADO  



Art. 8                   
e 5). 

El establecimiento posee canales de desague y recolección de 
sangre, con diseño sanitario y de fácil limpieza y desinfección.   

A NO LO POSEE 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
OTAVALO CON LA EMPRESA PÚBLICA 
EMAPAO SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
PARA REPOTENCIAR EL CAMAL Y ASÍ 
ELABORAR UN CANAL DE RECOLECCIÓN 
DE LA SANGRE DE FÁCIL LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN. 

01/06/2023 APROBADO  

Art. 8                   
f 1). 

El establecimiento posee Construcciones complementarias 
destinadas a laboratorio general, cuenta con vestuarios en 
condiciones apropiadas, ¿proporcionales al número de 
trabajadores y provistos de canceles individuales?  

A NO LO POSEE 
SE CUENTA CON LOS MATERIALES Y 
EQUIPOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL LABORATORIO.  

01/03/2023 APROBADO  

Art. 8                   
f 3). 

El Establecimiento posee Construcciones complementarias 
destinadas para el servicio veterinario. 

A NO LO POSEE 
SE ADECUARÁ UN ESPACIO PARA QUE EL 
MÉDICO VETERINARIO REVISE DE MEJOR 
MANERA UN ANIMAL SOSPECHOSO. 

01/07/2023 APROBADO  

Art. 8                   
f 4). 

El Establecimiento posee construcciones complementarias 
destinadas para bodegas, cuenta con facilidades sanitarias, 
servicios higiénicos lavamanos, duchas, urinarios y bebederos, en 
condiciones apropiadas y proporcionales al número de 
trabajadores, considerando mínimamente una facilidad por cada 
10 trabajadores  

A 
TIENEN 
INSTALACIONES SIN 
MANTENIMIENTO 

SE REALIZARÁ EL RESPECTIVO 
MANTENIMIENTO, COLOCACIÓN DE 
CORTINAS EN LAS DUCHAS, JABON DE 
BAÑO Y TOALLAS DESECHABLES Y SE 
ELABORARÁ UNA LISTA CON EL 
PERSONAL PARA SU LIMPIEZA 

01/03/2023 APROBADO  

Art. 8                   
f 5). 

El establecimiento posee un horno crematorio o mecanismos 
similares para eliminación de desechos 

A NO POSEE 

SE REALIZA LA DESNATURALIZACIÓN DE 
LOS DESECHOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS 
QUE SE GENERA DIARIAMENTE, CON LA 
COLOCIÓN DE CAL AGRÍCOLA Y SE 
TRANSPORTA HACIA EL RELLENO SANITARIO 
DE LA CIUDAD. 

01/03/2023  APROBADO 

Art. 9.                   El establecimiento se construyó con autorización del MAGAP A 
NO EXISTE 
DOCUMENTACIÓN 

EL TRÁMITE SE INGRESÓ EN EL MES DE 
DICIEMBRE Y NOS ENCONTRAMOS A LA 
ESPERA DE LA RESPUESTA POR PARTE 
DEL MAG.  

01/06/2023 APROBADO  



Art. 22. 

El establecimiento, mantiene un procedimiento en el que se 
demuestre que solo en caso de accidente de un animal durante 
el transporte y cuando no esté el veterinario inspector, el 
director del matadero podrá disponer la matanza de emergencia. 

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023 APROBADO  

Art. 33.            
b) 

El establecimiento estipula que la inspección pots-mortem se 
realiza con la cabeza, vísceras, las ubres y de los órganos 
genitales, se efectuará sin que ninguna de esas partes haya sido 
sustraída anteriormente o cortada o haya sufrido incisiones.  

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023  APROBADO 

Art. 38. 
El Establecimiento estipula los casos en los que la canal y los 
despojos comestibles de las especies de abastos serán sujetos a 
decomiso total, decomiso parcial y adecuada eliminación.  

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023 APROBADO  

Art. 39. 

El establecimiento aprueba para consumo humano cuando: la 
canal y despojos comestibles durante la inspección ante y post - 
mortem no haya revelado ninguna evidencia de cualquier 
enfermedad o estado anormal, que pueda limitar su aptitud para 
el consumo humano.                                                                                                                                                              
b) La matanza se haya llevado a cabo de acuerdo con los 
requisitos de higiene. 

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023 APROBADO  

Art. 40. 

El establecimiento estipula, que la canal y los despojos 
comestibles de las especies de abasto serán sujetos a decomiso 
total en cualquiera de las siguientes circunstancias:  a) cuando la 
inspección haya revelado la existencia de los estados anormales 
o enfermedades y que a criterio debidamente fundamentado del 
médico veterinario inspector son considerados peligrosos para 
los manipuladores de la carne, los consumidores y o el ganado.  
b) Cuando contenga residuos químicos o radiactivos que excedan 
de los límites establecidos.  c) Cuando existan modificaciones 
importantes en las características organolépticas en comparación 
con la carne normal. 

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023  APROBADO 

Art. 41. 

El Establecimiento estipula que la canal y los despojes 
comestibles se decomisarán parcialmente cuando la inspección 
haya revelado la existencia de uno de los estados anormales o 
enfermedades que afectan solo a una parte de la canal o 
despojos comestibles. 

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023  APROBADO  



Art. 48. 

El establecimiento, en caso de existir indicios o reconocimiento 
de enfermedades infectocontagiosos del o los animales, el 
servicio veterinario del matadero u otra persona natural o 
jurídica está en la obligación de comunicar de inmediato a la 
oficina más cercana de AGROCALIDAD, de conformidad con los 
artículos 9, 10, 11 y 12 de la ley de sanidad animal. 

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023  APROBADO  

Art. 60                
a) 

El establecimiento determina los requisitos que debe cumplir el 
medio de transporte de los animales, y establece que el vehículo 
será tipo jaula, adaptado al transporte de animales y cuando las 
jaulas superen los cuatro metros de longitud, deberán contar con 
separadores. Debe disponer de los medios adecuados para la 
seguridad de la carga y descarga de los animales. 

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023   APROBADO  

Art. 60                
b) 

El Establecimiento determina que la jaula está construida de 
material no abrasivo, que disponga de pisos no deslizantes, sin 
orificios y provistos de paja, viruta o aserrín. 

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023   APROBADO  

Art. 60                
c) 

El establecimiento determina la forma en que los animales viajan 
sueltos y parados; sin estar atados de cualquier parte del cuerpo 
. 

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023   APROBADO  

Art. 60                
d) 

El establecimiento no permite el ingreso de animales que han 
viajado en vehículos cerrados tipo furgón, sin la adecuada 
ventilación. 

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023   APROBADO  

Art. 60.             
e) 

El Establecimiento determina la forma en que la jaula está 
construida de material que sea de fácil limpieza y desinfección; 
que las puertas no se abran hacia adentro y las paredes o 
barandas sean lisas, sin errajes o accesorios que puedan causar 
heridas o lesiones a los animales al transportar. 

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023   APROBADO  

Art. 60.              
f) 

El establecimiento determina la forma en que el transporte de 
animales, deben limpiarse y desinfectarse inmediatamente 
después de la descarga en los mismos y antes de que se utilicen 
para otros embarques en el lugar de destino de los animales. 

A NO ESTIPULA 

SE AMPLIARÁ LA INFORMACIÓN EN EL 
MANUAL DE PROCESOS DEL CAMAL Y SE 
ELABORARÁ UN POE REFERENTE A ESE 
TEMA 

01/03/2023   APROBADO  
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